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Elche reúne a
más de 700
especialistas en
oftalmología

D. / Barcelona
La nueva edición de FacoElche,
la decimotercera, reúne esta se-
mana en Elche a más de 700 of-
talmólogos de todo el mundo,
que abordan los últimos avan-
ces médicos alrededor del tra-
tamiento de enfermedades que
afectan a los ojos. Los especia-
listas proceden en su mayoría
de distintos puntos de la geo-
grafía española, si bien con mo-
tivo del congreso internacional
se han desplazado hasta la ciu-
dad ilicitana un gran número
procedente de Brasil, EEUU,
Colombia, Méjico, Ecuador y
Portugal, entre otros países. El
congreso se desarrolla hasta el
sábado en el Hotel Huerto del
Cura y está organizado por el
oftalmólogo ilicitano, Fernando
Soler.

Entre las novedades de la
nueva edición de FacoElche,
destaca la creación del premio
Fernández Martínez Sanz, diri-
gido a los jóvenes oculistas.
Asimismo, los participantes en
el congreso conocerán los últi-
mos avances en la disciplina of-
talmológica e incluso, como es
habitual, podrán seguir en di-
recto cirugías televisadas desde
la Clínica Ciudad Jardín.

Además, hospitales de todo
el mundo podrán seguir el con-
greso oftalmológico gracias a
que la señal será enviada vía in-
ternet.

Cervera matiza su ayuda a los hosteleros:
«la ley contra el tabaco hay que aplicarla»
Llevará a las Cortes que el Gobierno central pague el gasto en mamparas de los bares

Valencia
Las ayudas que prometió el conse-
ller Manuel Cervera al colectivo de
los hosteleros para la aplicación de
la ley contra el tabaco se han que-
dado en simples apoyos.

En realidad el responsable de la
política sanitaria del Consell anun-
ció que ayudaría a interpretar di-
cha ley pero no a ofrecer compen-
saciones económicas. Otra cosa es
lo que entendieron los responsa-
bles de los bares y restaurantes
cuando les prometió una reunión
para analizar la situación.

Al final parece que el Consell
apoya al colectivo para que recla-
men la cuantía económica, que no
ha servido para nada, pero que gas-
taron para adecuar sus locales a la
normativa que exigía espacios se-
parados entre las zonas de fumado-
res y las de no fumadores.

El conseller lanzó un mensaje
muy claro sobre la ley antitabaco
para los hosteleros de la Comuni-
dad: «es una ley razonable y hay
que aplicarla, todo el mundo lo va
entendiendo así».

Cervera insistió en que es una ley
y, por tanto, hay que aplicarla cuan-
do «además mejora la Salud Públi-
ca». «La ciudadanía así lo está en-
tendiendo y la gente conoce la ley y
sabe dónde y dónde no se puede
fumar», según Cervera, quien tam-
bién destacó que «nosotros trata-
mos de entender aquellas reivindi-

caciones de estos colectivos que se-
an justas y lógicas», y apuntó que
«poco a poco los ciudadanos se
irán adaptando y haciendo el uso
normal de los bares y en unos me-
ses las cosas irán volviendo a su
cauce».

Desde la Conselleria se trabaja
con todo el sector de la hostelería,

argumentó el conseller, para «cono-
cer sus problemas», pero también
para que «conozcan la Ley y acla-
rarles la dudas», así como «ser sus
portavoces en el Consejo Territorial
de las reivindicaciones que se pue-
dan admitir».

En esta línea, recordó que el gru-
po parlamentario popular presen-

tará en los próximos días en las
Cortes valencianas una Proposi-
ción No de Ley con el fin de pedir
al Gobierno que resarza aquellas
inversiones que hicieron los hoste-
leros en los últimos años para in-
tentar adecuarse a la anterior ley
del tabaco económicamente o a tra-
vés de incentivos fiscales.

«No somos la primera Comuni-
dad que hace este planteamiento
pero es oportuno y correcto», se-
ñaló. Por ello, citó que aunque «ca-
da uno defiende su situación par-
ticular» y él mantiene «el máximo
respeto», debe ser con «el máximo
respeto a la Ley» porque «se ha
aprobado por el Gobierno de Es-
paña, por las Cortes de España y

hay que aplicarla». Hasta el mo-
mento, la Conselleria ha abierto
cuatro expedientes, tres de ellos
en Castellón y uno en Valencia,
que se encuentran en fase de ale-
gaciones, por infracciones graves
que pueden llevar multas que osci-
lan entre los 601 euros y los
10.000 euros.

El conseller de Sanidad, Manuel Cervera y la ministra de Sanidad Leire Pajín. / E.M.

El conseller mantiene
que hay que tener
«máximo respeto a
la ley del Gobierno»


